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RESOLUCIÓN N.° 00005066 

22 DE JUNIO DE 2026 
 

 
POR LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. 054-CENACBUC-2026 
CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE DOTACIÓN KIT DE 
INCORPORACIÓN DEL 2C, 3C Y 4C DE SOLDADOS (HOMBRES Y MUJERES) DE 
2026 CON DESTINO A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC 
BUCARAMANGA” 
 
EL DIRECTOR Y ORDENADOR DEL GASTO DE LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE DE BUCARAMANGA 
 
En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto1082 del 26 de mayo de 2015 y Resolución de Delegación No. 4323 del 23 de 
junio del 2022 “por la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con 
la contratación de bienes y servicios con destino al Ejército Nacional”, 

  
CONSIDERANDO 

 
Que, acatando los Principios de Economía, Transparencia, Responsabilidad, deber de 
Selección Objetiva y Ecuación Contractual dispuestos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007 y en la Resolución No. 4130 del 16 de Junio de 2022, Resolución Ministerial 4213 
del 13 octubre de 2023 Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional y de 
sus Unidades Ejecutoras, es preciso designar los Gerentes de Proyectos, los Comités 
Jurídico, Económico, y Técnico para la Estructuración y Evaluación de los Procesos 
Contractuales y demás presupuestos adicionales que surjan en virtud de los mismos y 
los Supervisores de los contratos, y asignar sus funciones en concordancia con el Manual 
de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional y sus Unidades Ejecutoras. 
 
Que, en el numeral 3.2 del Capítulo 3° de la parte II del Manual de Contratación y 
Convenios del Ministerio de Defensa Nacional, expedido por la Resolución No.4130 del 
16 de junio de 2022 del MDN, establece que el delegado, ordenador del gasto, designará 
al comité asesor estructurador y evaluador en las áreas económicas, jurídicas y técnicas, 
a los miembros de los comités les aplica las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto 
de intereses legales contenidas en las diferentes disposiciones legales; la función de 
estos comités, es recomendar y asesorar al jefe de la entidad o a su delegado ante el 
Comité de Adquisiciones (cuando aplique), en el sentido de que la decisión que se 
adopte, sea acorde con la evaluación realizada. 
 
Que, la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE BUCARAMANGA adelantó 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
No. 054-CENACBUC-2026 CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE 
DOTACIÓN KIT DE INCORPORACIÓN DEL 2C, 3C Y 4C DE SOLDADOS (HOMBRES Y 
MUJERES) DE 2026 CON DESTINO A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC 

BUCARAMANGA”. 
 
Que, el presupuesto oficial asignado es por valor de CUATROCIENTOS SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 
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MONEDA CORRIENTE ($406.225.440,00), incluyendo impuestos y demás erogaciones, 
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 4226 del 24 de enero de 2026, 
proveniente del recurso 10, incluido impuestos y demás erogaciones de acuerdo con el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 8226, expedido el 15 de abril de 2026. Este 
certificado fue expedido por el jefe de Presupuesto de la CENAC REGIONAL BUCARAMANGA, 
teniendo en cuenta la distribución presupuestal por rubros, tal como se describe a continuación: 

 

TIPO DE 
GASTO 

CTA SUB 
OBJ 

G 
ORD 

SUB 
ORD 

FUENTE REC C/S DESCRIPCIÓN VALOR 

A 02 02 01 002 007 NACIÓN 10 CSF 
ARTÍCULOS TEXTILES 
(EXCEPTO PRENDAS DE 
VESTIR) 

$ 135.436.701,00 

A 02 02 01 002 008 NACIÓN 10 CSF 
DOTACIÓN (PRENDAS DE 
VESTIR Y CALZADO) 

$ 109.304.637,00 

A 02 02 01 003 002 NACIÓN 10 CSF 

PASTA O PULPA, PAPEL Y 
PRODUCTOS DE PAPEL; 
IMPRESOS Y ARTÍCULOS 
RELACIONADOS) 

$ 17.082.957,00 

A 02 02 01 003 005 NACIÓN 10 CSF 

OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; FIBRAS 
ARTIFICIALES (O FIBRAS 
INDUSTRIALES HECHAS 
POR EL HOMBRE) 

$ 69.225.870,00 

A 02 02 01 003 006 NACIÓN 10 CSF 
PRODUCTOS DE CAUCHO 
Y PLÁSTICO 

$ 9.646.140,00 

A 02 02 01 003 008 NACIÓN 10 CSF 
OTROS BIENES 
TRANSPORTABLES N.C.P. 

$ 19.317.270,00 

A 02 02 01 004 002 NACIÓN 10 CSF 
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO) 

$ 46.211.865,00 

TOTAL  $ 406.225.440,00  

 
Que, El plazo de ejecución será desde la suscripción del contrato y previo cumplimiento 
de los requisitos de ejecución (aprobación de la garantía Única de Cumplimiento, 
expedición del CRP, suscripción del acta de inicio), con entregas parciales de acuerdo al 
Plan de Reclutamiento No. 000093 de 2026 y previa solicitud del supervisor del contrato, 
hasta el 04 DE DICEMBRE DEL 2026 y/o hasta agotar el presupuesto lo primero que 
ocurra. 

La entrega de los kits de incorporación se realiza en parciales conforme a lo establecido 
en el Plan de Reclutamiento No. 000093 de 2026, para lo cual se proyectan como fechas 
estimadas las siguientes: 

- Segundo Contingente (2C): 10 de julio de 2026. 

- Tercer Contingente (3C): 25 de julio de 2026. 

- Cuarto Contingente (4C): 25 de septiembre de 2026. 

Nota: Las fechas podrán estar sujetas a modificaciones de acuerdo con el 
comportamiento de la incorporación. 

Que el Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional – Cenac Bucaramanga, publicó 
los documentos previos al inicio del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. 054-CENACBUC-2026, 
CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA No. 054-CENACBUC-2026 CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS DE DOTACIÓN KIT DE INCORPORACIÓN DEL 2C, 3C Y 4C DE 
SOLDADOS (HOMBRES Y MUJERES) DE 2026 CON DESTINO A LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR LA CENAC BUCARAMANGA”.  
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Que existen los recursos disponibles para atender el pago de las obligaciones derivadas 
del proceso de selección y posterior contrato adjudicado, la erogación que se cause con 
la suscripción del contrato resultante del proceso de selección se respalda con una 
disponibilidad presupuestal, por valor total de CUATROCIENTOS SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($406.225.440,00, incluyendo impuestos y demás erogaciones, conforme 
al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 4226 del 24 de enero de 2026, 
proveniente del recurso 10. 

El comité económico, en cumplimiento de lo establecido en los documentos del proceso, 
procederá con la actualización de los valores unitarios conforme a los precios de la oferta 
adjudicada. Este ajuste se realizará sin exceder el presupuesto asignado a cada unidad 
ni el monto total destinado al proceso de contratación, garantizando que los recursos se 
mantengan dentro del límite estipulado. 

4.REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS COMITÉS 
EVALUADORES 
 
OFERTAS PRESENTADAS EN LA PLATAFORMA SECOP II:  

 
Fuente: plataforma SECOP II 
 

Que teniendo en cuenta el procedimiento establecido para la adjudicación del proceso de 
acuerdo con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1450 de 2011, Ley 1474 de 2011, 
Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 se procede con la verificación de requisitos 
habilitantes para con posterioridad dar inicio a la audiencia de subasta inversa electrónica   

 
Que de lo anterior se le corrió traslado al comité evaluador para la verificación y evaluación 
de las ofertas. 
 

REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS COMITÉS 
EVALUADORES 

 
a) Que el 06/06/2026, se publicó el primer informe de evaluación técnico, jurídico, 
económico, con un término de traslado a los informes de evaluación (3 días), hasta el 
11/06/2026. 

 

FECHA PUBLICACIÓN SEGUNDO INFORME 13/06/2026 

FECHA PUBLICACION INFORME FINAL 16/06/2026 

 
b) A continuación, se da lectura al consolidado de los informes de evaluación, así:  
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No 
OFERENTE(S)  Y/O 
PROPONENTE(S) 

EVALUACIÓN 
JURÍDICA 

EVALUACIÓN 
FINANCIERA 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

1 
IISAM SAS 
NIT  901858025-5 

NO 
HABILITADO 

NO 
HABILITADO 

NO HABILITADO 

2 
MILITARY INDUSTRIES 
S.A.S 
NIT  900975479-2 

NO 
HABILITADO 

HABILITADO NO HABILITADO 

3 
P&G SUMINISTROS S.A.S 
NIT  830134703-6 

NO 
HABILITADO 

HABILITADO NO HABILITADO 

4 
GRUPO ARES SUPPLIES 
COLOMBIA SAS 
NIT  900503116-1 

NO 
HABILITADO 

NO 
HABILITADO 

NO HABILITADO 

5 
CREACIONES BAGS STAR 
S.A.S. 
NIT 900416534-2 

HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO 

6 
DISTRIBUCIÓN Y SERVICIO 
S.A.S 
NIT 900568704-1 

NO 
HABILITADO 

HABILITADO NO HABILITADO 

7 
MARSAM S.A.S 
NIT 901049062-7 

NO 
HABILITADO 

HABILITADO NO HABILITADO 

8 
SUMINISTROS SAGO S.A.S 
NIT 900785926-8 

HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO 

 
 

En el traslado del informe de evaluación, se recibieron subsanaciones, dando como 
resultado el segundo informe de evaluación, el cual tuvo como resultado:  
 
SEGUNDO INFORMES DE EVALUACIÓN:  
 

No 
OFERENTE(S)  Y/O 
PROPONENTE(S) 

EVALUACIÓN 
JURÍDICA 

EVALUACIÓN 
FINANCIERA 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

1 
IISAM SAS 
NIT  901858025-5 

HABILITADO HABILITADO 
NO HABILITADO 

2 
MILITARY INDUSTRIES 
S.A.S 
NIT  900975479-2 

HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO 

3 
P&G SUMINISTROS S.A.S 
NIT  830134703-6 

HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO 

4 
GRUPO ARES SUPPLIES 
COLOMBIA SAS 
NIT  900503116-1 

HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO 

     

5 
CREACIONES BAGS STAR 
S.A.S. 
NIT 900416534-2 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

6 
DISTRIBUCIÓN Y SERVICIO 
S.A.S 
NIT 900568704-1 

HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO 

7 
MARSAM S.A.S 
NIT 901049062-7 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

8 
SUMINISTROS SAGO S.A.S 
NIT 900785926-8 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 
 

Que se hizo la publicación del informe, del cual nuevamente se recibieron subsanaciones, 
las cuales dieron lugar a un tercer informe de evaluación: 
 
TERCER INFORME DE EVALUACIÓN: 
 

No 
OFERENTE(S)  Y/O 
PROPONENTE(S) 

EVALUACIÓN 
JURÍDICA 

EVALUACIÓN 
FINANCIERA 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

1 IISAM SAS HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO 
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NIT  901858025-5 

2 
MILITARY INDUSTRIES 
S.A.S 
NIT  900975479-2 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

3 
P&G SUMINISTROS S.A.S 
NIT  830134703-6 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

4 
GRUPO ARES SUPPLIES 
COLOMBIA SAS 
NIT  900503116-1 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

     

5 
CREACIONES BAGS STAR 
S.A.S. 
NIT 900416534-2 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

6 
DISTRIBUCIÓN Y SERVICIO 
S.A.S 
NIT 900568704-1 

HABILITADO HABILITADO  HABILITADO 

7 
MARSAM S.A.S 
NIT 901049062-7 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

8 
SUMINISTROS SAGO S.A.S 
NIT 900785926-8 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 
 

5. OBSERVACIONES INFORMES DE EVALUACIÓN: 
 
En el traslado de las respectivas evaluaciones se presentaron observaciones las cuales 
se respondieron mediante formulario N°03 y 04, aclarándose por parte de los comités 
cada una de las objeciones, ratificando que las evaluaciones se realizaron cumpliéndose 
los requisitos establecidos en el pliego de condiciones y sus anexos. 
 
INFORMES DE EVALUACIÓN FINAL  
 
Finalmente se publica el último informe de evaluación el día 16 de junio del corrido año, 
con el fin de establecer la lista final de proponentes habilitados para la apertura del sobre 
económico: 
 

No 
OFERENTE(S)  Y/O 
PROPONENTE(S) 

EVALUACIÓN 
JURÍDICA 

EVALUACIÓN 
FINANCIERA 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

1 
IISAM SAS 
NIT  901858025-5 

HABILITADO HABILITADO 
NO HABILITADO 

2 
MILITARY INDUSTRIES 
S.A.S 
NIT  900975479-2 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

3 
P&G SUMINISTROS S.A.S 
NIT  830134703-6 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

4 
GRUPO ARES SUPPLIES 
COLOMBIA SAS 
NIT  900503116-1 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

5 
CREACIONES BAGS STAR 
S.A.S. 
NIT 900416534-2 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

6 
DISTRIBUCIÓN Y SERVICIO 
S.A.S 
NIT 900568704-1 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

7 
MARSAM S.A.S 
NIT 901049062-7 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

8 
SUMINISTROS SAGO S.A.S 
NIT 900785926-8 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 
 

6. EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA 
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Que el día 16 de junio de 2026, se realizó la apertura del sobre económico, dando como 
resultado lo descrito a continuación: 
 

No OFERENTE(S) Y/O PROPONENTE(S) 

AUDIENCIA DE 
SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA 

VALOR TOTAL 
OFERTADO  
PRIMERA 
POSTURA 

ECONÓMICA 

1 
CREACIONES BAGS STAR S.A.S. 
NIT 900416534-2 

HABILITADO 
$ 391.778.078,00 

2 
SUMINISTROS SAGO S.A.S 
NIT 900785926-8 

HABILITADO 
$ 392.341.120,00 

3 
P&G SUMINISTROS S.A.S 
NIT  830134703-6 

HABILITADO 
$ 392.536.349,00 

4 
DISTRIBUCIÓN Y SERVICIO S.A.S 
NIT 900568704-1 

HABILITADO 
$ 392.702.917,00 

5 
MARSAM S.A.S 
NIT 901049062-7 

HABILITADO 
$ 392.801.588,00 

6 
GRUPO ARES SUPPLIES COLOMBIA SAS 
NIT  900503116-1 

HABILITADO 
$ 392.801.588,00 

7 
MILITARY INDUSTRIES S.A.S 
NIT  900975479-2 

HABILITADO 
$ 392.801.588,00 

 

Que se realizó el evento de subasta el 17 de junio de 2026 a las 10:00 a.m conforme a 
cronograma del SECOP II. 
 
7. DESARROLLO DE LA SUBASTA  
 
Según la lista de habilitados final, se inició la subasta inversa electrónica - audiencia virtual, 
mediante el módulo de Subasta habilitado por el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública SECOP II, la cual inició el día 17 de junio a las 10:00 horas y terminó el mismo día 
a las 10:30 horas, así:  
 

 
 

INFORME DE LA SUBASTA 
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Que una vez cumplidas las formalidades se inició la Audiencia de Subasta Inversa 
Electrónica; conforme a lo establecido en el pliego de condiciones No SASI-054-
CENACBUC-2026, el cual determina en el No 2.4 PROCEDIMIENTO DE SUBASTA 
INVERSA ELECTRÓNICA- SECOP II en su numeral 6. “(…) La subasta debe iniciar con 
el valor más bajo indicado por los oferentes y, en consecuencia, solamente serán válidos 
los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en 
por lo menos el Margen Mínimo establecido(..)”, siendo el valor más bajo de la primera 
postura económica la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETENTA Y OCHO PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($391.778.078,00), ofertados a través del SOBRE No 2 del pliego electrónico 
SASI 054-CENACBUC-2026 del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II 
 

 
 

 

Que en el desarrollo de la audiencia se presentó un (1) lance asi:  
 
RESUMEN DE LOS LANCES 
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LISTA DE LANCES POR PROVEEDOR 
 

 
 

 

EVOLUCIÓN DE LOS LANCES POR PROVEEDOR 
 

 
 

Finalizado el tiempo programado para el desarrollo de la audiencia de subasta inversa 
electrónica, el oferente CREACIONES BAGS STAR SAS presentó el mayor porcentaje de 
descuento. En consecuencia, su oferta económica final se fijó en la suma de TRECIENTOS 
OCHENTA MILLONES VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($380.024.734,00), lo que equivale a un descuento del 
3,00% sobre el valor de arranque de la subasta inversa asi:  
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Considerando lo expuesto, se recomienda la adjudicación del proceso al proponente 
CREACIONES BAGS STAR SAS con NIT 900416534-2 Representada Legalmente por 
el señor(a) EDNA ROSSEMARY RODRÍGUEZ CABALLERO, identificado(a) con C.C. No 
1.023.887.724 de Bogotá DC, por corresponder a la propuesta más favorable y 
conveniente para la entidad que cumplió con los requisitos del pliego de condiciones del 
proceso de selección SASI-054-CENACBUC-2026, CUYO OBJETO ES LA 
“ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE DOTACIÓN KIT DE INCORPORACIÓN DEL 2C, 
3C Y 4C DE SOLDADOS (HOMBRES Y MUJERES) DE 2026 CON DESTINO A LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC BUCARAMANGA”.  

De conformidad con el resultado de la subasta inversa electrónica y en cumplimiento de: 

 Numeral 4 del Artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por 
el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021, el cual señala “Hay subasta inversa 
siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios 
cumplen con la ficha técnica”. 

 Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 (..) Es objetiva la selección en la cual la 
escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que 
ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, 
cualquier clase de motivación subjetiva (…). 

 Ley 80 de 1993: En virtud de la cual, y constatado el pleno cumplimiento de los 
requisitos, se ratifica la recomendación de adjudicación a este proponente. 

Aunado a lo anterior y en atención al numeral 5.3.3 (“CUBRIMIENTO DE LA 
NECESIDAD”) del Estudio Previo del proceso en mención, al cual establece que:  

“(..) Al momento de la adjudicación se agotará el presupuesto asignado, siempre y cuando 
la necesidad persista, teniendo en cuenta el precio unitario para cada ítem. 

El presupuesto asignado para la adquisición de los elementos que componen el Kit de 
Incorporación del 2do, 3er y 4to Contingente de soldados para la vigencia 2026, con el 
estudio de mercado previsto en el presente estudio previo alcanzaría al cubrimiento 
aproximado del 74,69% del costo total estimado de la necesidad, quedando un déficit 
presupuestal inicial, en consecuencia, con el fin de garantizar la atención oportuna de los 
soldados incorporados, la dotación se priorizará en el siguiente orden: primero el 
Segundo Contingente (2C), luego el Tercer Contingente (3C) y finalmente el Cuarto 
Contingente (4C), hasta agotar el presupuesto disponible, no obstante, es posible que 
una vez surtido el proceso de selección y conocidos los precios de adjudicación, el valor 
resultante permita cubrir la totalidad de la necesidad de los tres contingentes, en caso 
contrario, la Central Administrativa y Contable Regional Bucaramanga gestionará ante el 
Departamento de Planeación Logística CEDE4 la asignación de los recursos 
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presupuestales faltantes, con el fin de garantizar el cubrimiento del 100% de la necesidad 
(..)” 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

En mérito de lo expuesto, se confirma la oferta ganadora en audiencia de subasta 
inversa electrónica de la plataforma SECOPII, la cual cumple integralmente con los 
requisitos técnicos, jurídicos, económicos y financieros exigidos en el pliego de 
condiciones, para la ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE DOTACIÓN KIT DE 
INCORPORACIÓN DEL 2C, 3C Y 4C DE SOLDADOS (HOMBRES Y MUJERES) DE 
2026 CON DESTINO A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC 
BUCARAMANGA. 

Como resultado de la evaluación técnica, jurídica y económica y del procedimiento de 
la subasta inversa electrónica y de los requerimientos efectuadas por el comité 
económico evaluador la oferta ganadora es la presentada por la empresa CREACIONES 
BAGS STAR SAS con NIT 900416534-2, representada legalmente por la señora EDNA 
ROSSEMARY RODRÍGUEZ CABALLERO, identificado(a) con C.C. No 1.023.887.724 
de Bogotá DC. 

La referida oferta con los criterios de la subasta inversa electrónica, conforme a los 
requisitos establecidos en el pliego de condiciones que rige el proceso. 

En virtud del principio de planeación y especialidad, consagrado en el Decreto 111 de 
1996, el valor a adjudicar será de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES 
SEICIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($388.656.245,00), incluyendo impuestos y demás 
erogaciones, conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 8226, 
expedido el 15 de abril de 2026. incluyendo todos los impuestos de ley aplicables. 

Los precios unitarios establecidos en el contrato resultante se considerarán fijos y firmes 
durante toda la ejecución del contrato, adquiriendo carácter obligatorio para las 
partes. La supervisión y control de estos valores serán responsabilidad del supervisor, 
quien deberá garantizar que el monto asignado a cada unidad no sea excedido. 

OFERTA A ADJUDICAR INCLUIDO AJUSTE DE CANTIDADES 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  
UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDADES 
A ENTREGAR 

POR PERSONA 

VALOR 
UNITARIO 

(INCLUYE IVA 
Y DEMAS 

GRAVÁMENES 
QUE APLIQUE) 

CANTIDAD
ES 

MÍNIMAS 
A 

ADQUIRIR 

VALOR TOTAL 
(INCLUYE IVA Y 

DEMAS 
GRAVÁMENES QUE 

APLIQUE) 

1 
PAÑUELO: ESPECIFICACIONES SEGUN 
NORMA TECNICA No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 2 $ 2.068,00 4636 $ 9.587.248,00 

2 
LIGAS: LIGAS PARA UNIFORME DE COMBATE 
CAMUFLADO TIPO SELV: ESPECIFICACIONES 
SEGUN NORMA TECNICA No. NTMD-0356-A1 

PAR 1 $ 2.654,00 2318 $ 6.151.972,00 

3 
MALLA PARA CABELLO SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS JEMPP-CEDE4-
DIETE-ET-04937/INT-0 

UNIDAD 1 $ 3.068,00 216 $ 662.688,00 

4 

PARCHE DE IDENTIFICACION 
PERSONAL:PARCHE APELLIDO PARA 
UNIFORME DE COMBATE CAMUFLADO TIPO 
SELVA (GORRA Y GUERRERA): 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 4 $ 1.854,00 9272 $ 17.190.288,00 

5 
PARCHE EJERCITO: PARCHE EJERCITO PARA 
UNIFORME DE COMBATE CAMUFLADO TIPO 

UNIDAD 2 $ 1.854,00 4636 $ 8.595.144,00 
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SELVA: ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA 
TECNICA No. NTMD-0356-A1 

6 

PARCHES DE LA UNIDAD SUPERIOR Y UNIDAD 
SUBALTERNA : JUEGO DE DOS PARCHES 
COMPUESTO POR LA UNIDAD SUPERIOR Y 
UNIDAD SUBALTERNA PARA UNIFORME DE 
COMBATE CAMUFLADO TIPO SELVA: 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

JUEGO 2 $ 3.832,00 4636 $ 17.765.152,00 

7 

BANDERA DE IDENTIFICACION: BANDERA 
TRICOLOR EN VELCRO PARA UNIFORME DE 
COMBATE CAMUFLADO TIPO SELVA (TONOS 
DE LA CARGA COLOR VERDE OLIVA): 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 2 $ 2.003,00 4636 $ 9.285.908,00 

8 

PARCHE DE GRUPO SANGUINEO: PARCHE DE 
GRUPO SANGUINEO PARA UNIFORME DE 
COMBATE CAMUFLADO TIPO SELVA: 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 2 $ 1.414,00 4636 $ 6.555.304,00 

9 

INSIGNIA DE GRADO SOLDADOS: INSIGNIA DE 
GRADO SOLDADOS: ESPECIFICACIONES 
TECNICAS SEGUN NORMA TECNICA No. 
NTMD-0356-A1 

JUEGO 2 $ 3.832,00 4636 $ 17.765.152,00 

10 

BRAZALETES TACTICOS: BRAZALETES 
TACTICOS JUEGO DE CUATRO COLORES: 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

JUEGO 1 $ 3.832,00 2318 $ 8.882.576,00 

11 

OJOS DE GATO: OJOS DE GATO PARA 
UNIFORME DE COMBATE CAMUFLADO TIPO 
SELVA: ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA 
TECNICA No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 2 $ 1.414,00 4636 $ 6.555.304,00 

12 
BOLSO PARA UTILES DE ASEO COLOR VERDE: 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD  1 $ 3.832,00 2318 $ 8.882.576,00 

 
 VALOR A 02-02-01-002-007 ARTÍCULOS 
TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR) 

        $ 117.879.312,00 

13 

CALCETIN COLOR BLANCO PARA DEPORTES: 
CALCETIN COLOR BLANCO PARA UNIFORME 
DE DEPORTES: ESPECIFICACIONES SEGUN 
NORMA TECNICA No. NTMD-0356-A1 

PAR 1 $ 3.212,00 2132 $ 6.847.984,00 

14 

JUEGO DE ROPA INTERIOR (TOP Y 
CACHETERO) SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-
05573/INT-0 

JUEGO 1 $ 33.009,00 185 $ 6.106.665,00 

15 
BICICLETERO NEGRO CORTO SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS JEMPP-CEDE4-
DIETE-ET-045595/INT-0 

UNIDAD   1 $ 16.474,00 185 $ 3.047.690,00 

16 
UNIFORME DE DEPORTES COMPLETO 
(CAMISETA Y PANTALONETA) 

  1 $ 35.545,00 2213 $ 78.661.085,00 

17 
CHANCLAS: ESPECIFICACIONES SEGUN 
NORMA TECNICA No. NTMD-0356-A1 

PAR 1 $ 6.580,00 2225 $ 14.640.500,00 

 
 VALOR A 02-02-01-002-008 DOTACIÓN 
(PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO) 

        $ 109.303.924,00 

18 
PAPEL HIGIENICO TRIPLE HOJA: 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 2 $ 2.773,00 3879 $ 10.756.467,00 

19 
TOALLAS HIGIENICAS PRESENTACIÓN 
PAQUETE X 60 SEGÚN NORMA TECNICA 
COLOMBIANA No 3604 

PAQ 1 $ 6.580,00 185 $ 1.217.300,00 

20 
CUADERNO DE 100 HOJAS: 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 2.625,00 1946 $ 5.108.250,00 

 
 VALOR A-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, 
PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS RELACIONADOS) 

        $ 17.082.017,00 

21 
JABON DE BAÑO ANTIBACTERIAL: 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 2 $ 3.063,00 4450 $ 13.630.350,00 

22 
JABON PARA LAVAR ROPA: 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 2.293,00 2225 $ 5.101.925,00 

23 
DESOSDORANTE PARA HOMBRE: 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 3.782,00 2225 $ 8.414.950,00 
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24 
DESOSDORANTE PARA DAMA 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 9.130,00 216 $ 1.972.080,00 

25 
TALCOS PARA PIES: ESPECIFICACIONES 
SEGUN NORMA TECNICA No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 5.591,00 2225 $ 12.439.975,00 

26 
CAJA DE BETUN NEGRO: ESPECIFICACIONES 
SEGUN NORMA TECNICA No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 6.945,00 2225 $ 15.452.625,00 

27 
CREMA DENTAL: ESPECIFICACIONES SEGUN 
NORMA TECNICA No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 5.310,00 2300 $ 12.213.000,00 

 

 VALOR A 02-02-01-003-005 OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS 
ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES 
HECHAS POR EL HOMBRE) 

        $ 69.224.905,00 

28 
PROTECTORES AUDITIVOS:ESPECIFICACIONES 
SEGUN NORMA TECNICA No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 2.260,00 1884 $ 4.257.840,00 

29 
JABONERA PLASTICA: ESPECIFICACIONES 
SEGUN NORMA TECNICA No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 1.520,00 1945 $ 2.956.400,00 

30 
PORTA CEPILLO DE DIENTES: 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 1.249,00 1946 $ 2.430.554,00 

 
 VALOR A 02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE 
CAUCHO Y PLÁSTICO 

        $ 9.644.794,00 

31 
CEPILLO DENTAL: ESPECIFICACIONES SEGUN 
NORMA TECNICA No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 2.124,00 2098 $ 4.456.152,00 

32 

JUEGO CEPILLOS PARA EMBOLAR Y BRILLAR 
CALZADO GRANDE Y PEQUEÑO: 
ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA TECNICA 
No. NTMD-0356-A1 

JUEGO 1 $ 5.710,00 2132 $ 12.173.720,00 

33 
PEINILLA: ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA 
TECNICA No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 615,00 2132 $ 1.311.180,00 

34 
LAPICERO: ESPECIFICACIONES SEGUN 
NORMA TECNICA No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 645,00 2132 $ 1.375.140,00 

 
 VALOR A 02-02-01-003-008 OTROS BIENES 
TRANSPORTABLES N.C.P. 

        $ 19.316.192,00 

35 
PLACAS DE IDENTIFICACION PARA CUELLO Y 
BOTA: ESPECIFICACIONES SEGUN NORMA 
TECNICA No. NTMD-0356-A1 

PAR 1 $ 9.102,00 1965 $ 17.885.430,00 

36 
CORTA UÑAS: ESPECIFICACIONES SEGUN 
NORMA TECNICA No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 3.041,00 2039 $ 6.200.599,00 

37 
CANDADO: ESPECIFICACIONES SEGÚN 
NORMA TÉCNICA No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 1 $ 4.470,00 2039 $ 9.114.330,00 

38 
MAQUINA PARA AFEITAR: ESPECIFICACIONES 
SEGUN NORMA TECNICA No. NTMD-0356-A1 

UNIDAD 3 $ 2.126,00 6117 $ 13.004.742,00 

 
 VALOR A-02-02-01-004-002 PRODUCTOS 
METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO) 

        $ 46.205.101,00 

  VALOR TOTAL ADJUDICAR      104.139  $ 388.656.245,00 

Que, de conformidad con los preceptos legalmente establecidos que sustentan los 
procesos de selección de contratistas, los cuales encuentran su fundamento en la 
Constitución Política de 1991, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 
2011 y el Decreto 1082 de 2015, la Central Administrativa y Contable de 
Bucaramanga se permite puntualizar lo siguiente: 

 La jurisprudencia constitucional ha destacado que la selección adecuada del 
contratista es determinante para garantizar el desarrollo eficiente de los fines de 
la contratación estatal. 

 La selección debe responder a criterios objetivos, alineados con los principios 
que rigen la función administrativa, eliminando cualquier tipo de subjetividad o 
preferencia indebida. 

 La entidad debe evaluar la capacidad jurídica, experiencia, capacidad 
financiera y organizacional de los proponentes para garantizar la escogencia 
más favorable. 
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 El legislador, al establecer el principio de selección objetiva, buscó garantizar el 
cumplimiento de los principios de transparencia, economía y responsabilidad, 
consagrados en el Estatuto de Contratación Pública. 

 La aplicación de estos principios es fundamental para asegurar la protección del 
interés público en cada contratación. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la selección 
objetiva debe estar basada exclusivamente en la favorabilidad de la oferta, 
excluyendo cualquier motivación subjetiva. 

 Los factores de escogencia y calificación definidos en los pliegos de 
condiciones deben considerar la capacidad jurídica, experiencia, capacidad 
financiera y organizacional como requisitos habilitantes, sin que otorguen 
puntaje alguno, salvo lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 5 de la misma ley. 

 La verificación documental de estas condiciones debe ser realizada por las 
Cámaras de Comercio, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 
de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. 

 La oferta más favorable será aquella que, considerando los factores técnicos y 
económicos de selección y la ponderación precisa de los mismos en los pliegos 
de condiciones, resulte ser la más ventajosa para la entidad. 

 La favorabilidad no podrá basarse en criterios distintos a los contenidos en los 
documentos que rigen el proceso de contratación. 

Con fundamento en lo expuesto, se concluye que procede la ADJUDICACIÓN del 
proceso de selección abreviada por subasta inversa electrónica No. SASI-054-
CENACBUC-2026, dado que el proponente CREACIONES BAGS STAR SAS con NIT 
900416534-2 Representada Legalmente por el señor(a) EDNA ROSSEMARY 
RODRÍGUEZ CABALLERO, identificado(a) con C.C. No 1.023.887.724 de Bogotá DC, 
cumple íntegramente con los requisitos jurídicos, técnicos, económicos, financieros 
y con el procedimiento de la subasta inversa electrónica de acuerdo a los 
lineamientos exigidos en el pliego de condiciones. 

Los procedimientos han sido desarrollados en estricta observancia de la normativa 
vigente, asegurando el cumplimiento de los principios de legalidad, transparencia y 
selección objetiva. 

En virtud de lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el Acta No 00946042 del 22 de 
junio de 2026, el Coronel. LUIS JAIRO FUENTES PINZÓN, en calidad de Gerente del 
Proyecto, presentó ante el COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE BUCARAMANGA la recomendación de 
adjudicación al Teniente Coronel SIGILFREDO DE JESÚS PADILLA BUENO, en su 
calidad de Ordenador del Gasto del CENAC Bucaramanga. 

El contrato adjudicado corresponde a la “ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA No. 054-CENACBUC-2026 CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS DE DOTACIÓN KIT DE INCORPORACIÓN DEL 2C, 3C Y 4C DE 
SOLDADOS (HOMBRES Y MUJERES) DE 2026 CON DESTINO A LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR LA CENAC BUCARAMANGA. 

El contratista adjudicado es la empresa CREACIONES BAGS STAR SAS con NIT 
900416534-2 Representada Legalmente por el señor(a) EDNA ROSSEMARY 
RODRÍGUEZ CABALLERO, identificado(a) con C.C. No 1.023.887.724 de Bogotá DC. 

El contrato se adjudica por un valor total TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MILLONES SEICIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
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CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($388.656.245,00) incluyendo impuestos y 
demás erogaciones, conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 8226, 
expedido el 15 de abril de 2026, incluyendo todos los impuestos de ley aplicables. 

 Precios fijos y firmes: Los precios establecidos en el contrato resultante se 
mantendrán inalterables durante toda la ejecución del contrato, sin posibilidad 
de ajustes o modificaciones. 

 Condiciones de suministro: La ejecución de los repuestos y servicios se 
realizará por suministro, conforme a las necesidades específicas de cada 
unidad, respetando los topes presupuestales asignados. 

 Supervisión y control: La supervisión y control del cumplimiento del contrato 
estarán a cargo del supervisor designado, quien deberá garantizar que el monto 
asignado a cada unidad no sea superado. 

Por lo expuesto, el Director y Ordenador del Gasto de la Central Administrativa y 
Contable de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA PARA 
LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. 054-CENACBUC-2026 
CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE DOTACIÓN KIT DE 
INCORPORACIÓN DEL 2C, 3C Y 4C DE SOLDADOS (HOMBRES Y MUJERES) DE 
2026 CON DESTINO A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC 
BUCARAMANGA., a la empresa CREACIONES BAGS STAR SAS con NIT 900416534-
2 Representada Legalmente por el señor(a) EDNA ROSSEMARY RODRÍGUEZ 
CABALLERO, identificado(a) con C.C. No 1.023.887.724 de Bogotá DC, por un valor 
total de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES SEICIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($388.656.245,00) incluyendo impuestos y demás erogaciones, conforme al Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 8226, expedido el 15 de abril de 2026, incluyendo 
todos los impuestos de ley aplicables.  

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución, en la forma y términos 
establecidos para los actos administrativos, a la señora EDNA ROSSEMARY 
RODRÍGUEZ CABALLERO, identificado(a) con C.C. No 1.023.887.724 de Bogotá DC. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que el área de Contratación de la CENAC 
Bucaramanga realice los trámites correspondientes para la elaboración del contrato a 
través de la plataforma SECOP II, con el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
concordantes y reglamentarias. 

ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la realización de los trámites necesarios para la 
expedición del registro presupuestal, una vez finalizado el perfeccionamiento del 
contrato, informando que la adjudicación se realizó por el valor de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MILLONES SEICIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($388.656.245,00), incluyendo 
impuestos y demás erogaciones. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación 
y contra ella no procede ningún recurso por la vía gubernativa, conforme al parágrafo 
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primero del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. No obstante, si dentro del plazo 
comprendido entre la adjudicación del contrato y su suscripción, sobreviene una 
inhabilidad o incompatibilidad, o si se demuestra que el acto se obtuvo mediante 
medios ilegales, podrá ser revocado, aplicando lo previsto en el inciso final del 
numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: Publicar la presente resolución en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública SECOP II, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 
Decreto 1082 de 2015, a través del sitio web oficial: www.colombiacompra.gov.co. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

TC. SIGILFREDO DE JESÚS PADILLA BUENO 
Ordenador del Gasto CENAC BUCARAMANGA 

 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

PS.  JAIR VILLALOBOS BACCA  
Comité Jurídico Evaluador 

 
 ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

            PS. GINNA ACEROS BAEZ. 
  Comité Económico Evaluador 

 
 

ORIGINAL FIRMADO  
SP. DIOMEDEZ ZAMORA GARCIA 

Comité Técnico Evaluador 
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